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Introducción 

 

El Parlamento Abierto está definido como el espacio público de participación de la 

sociedad civil, democrático y que expresa la pluralidad y diversidad de la sociedad, 

conformado por parlamentarios, que participan con propuestas, para el análisis de 

la y estudio de la reforma constitucional y el marco legal del Estado de México. 

 

El Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y el 

Marco Legal del Estado de México (SECTEC), propuso este mecanismo como un 

proyecto innovador que incorporaría la opinión de las ciudadanas y los ciudadanos 

mexiquenses en el proyecto de reforma constitucional del Estado. 

 

De esta manera, el SECTEC planteo las bases para fortalecer los trabajos de 

parlamento abierto en cuatro vías: 

 

• Registro de parlamentarios; 

• Propuestas de iniciativas de parte de los parlamentarios; 

• Plataforma Digital: Escaño Digital; y 

• Dos Periodos de Sesiones del Parlamento Abierto. 

 

 

Registro de Parlamentarios 

Con la finalidad de tener una gran representación de la sociedad mexiquense que 

aportaran a los trabajos de análisis y estudio de nuestra constitución y el marco 

legal, el SECTEC acordó dar inicio al registro de parlamentarios del 21 de diciembre 

de 2020 al 30 de junio de 2021, teniendo así una representación importante de los 

sectores social y privado, entre ellos: Organizaciones No Gubernamentales (ONG), 
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Agrupaciones Políticas Nacionales (APN), con presencia en el Estado, Instituciones 

Educativas Privadas, Cámaras Empresariales, Sindicatos, Asociaciones Religiosas 

y Medios de Comunicación y la ciudadanía en general. 

Al día 30 de junio de 2021, el registro de parlamentarios concluyo con 1,178 

ciudadanos registrados, de los cuales el 47% correspondió a registros de mujeres 

(553) y el 53% fueron hombres (625). Además, se ha alcanzado la presencia en 88 

de los 125 municipios del Estado, lo que representa el 70.4% del total. 

 

 

 

Iniciativas presentadas por parlamentarios 

 

La recepción de iniciativas y propuestas por parte de las parlamentarias y 

parlamentarios inicio el 15 de abril de 2021, de las cuales los ciudadanos inscritos 

a título personal o como representantes de Organizaciones enviaron propuestas 

que reflejan temas torales para la sociedad mexiquense. 

47%

53%

PARLAMENTARIOS

MUJERES HOMBRES
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Comisiones de Parlamento Abierto 

Comisión de Democracia y Régimen 

Político. 

Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

Comisión de Derechos Humanos, 

sus garantías y protección. 

Comisión de Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Comisión de Igualdad sustancial, 

Diversidad y Política de Género. 

Comisión de Desarrollo Urbano, Rural, 

Medio Ambiente y Sustentabilidad. 

Comisión de Desarrollo Económico. Comisión de Finanzas, Transparencia y 

Anticorrupción. 

Comisión de Seguridad y Justicia.  

 

Dichas iniciativas fueron analizadas y ubicadas en las nueve comisiones y donde 

se llevó a cabo la discusión de las mismas. Las comisiones fueron trabajadas por el 

SECTEC, con la finalidad de fueran abiertas e incluyeran todos los temas. 

 

Plataforma Digital: Escaño Digital 

 

La plataforma digital es el espacio virtual donde cada uno de los parlamentarios 

conto con un espacio denominado “escaño digital”, a través del cual se llevó a cabo 

su registro y el seguimiento a su participación en Parlamento Abierto, fungió como 

el espacio de consulta de todas las iniciativas presentadas ante el Parlamento, en 

donde se interactúo con otros parlamentarios haciendo comentarios sobre sus 

propuestas de iniciativas y discusiones. 
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Este espacio fue planeado en base a los escaños de las distintas cámaras de 

diputados y senadores del país, esperando que los parlamentarios pudieran tener 

un espacio propio para exponer sus ideas. 

 

Sesiones de Parlamento Abierto 

 

El 01 de julio de 2021, dieron inicio los trabajos de Parlamento Abierto, del 5 al 17 

de julio, se tuvieron 16 sesiones de Comisiones y dos sesiones Plenarias, traducidas 

en más de 100 horas de trabajo. 

 

Durante el primer periodo, se atendieron 132 propuestas de iniciativas y se 

incorporó el uso del sistema electrónico de registro de asistencia y de registro de 

intenciones, el cual brindo mayor transparencia y efectividad en cada una de las 

sesiones. 

 

Derivado del número de iniciativas por discutir, la Mesa Directiva del Parlamento 

Abierto determino abrir un segundo periodo de sesiones del 16 al 27 de agosto de 

2021, en donde se analizaron y discutieron 119 iniciativas, quedando pendientes de 

discusión 62; para este periodo se hizo una revisión exhaustiva del Reglamento, la 

Plataforma Digital, las iniciativas pendientes de discutir y en general del 

funcionamiento durante el primer periodo, con la finalidad de mejorar las 

herramientas que permitirán la participación de las y los parlamentarios. 
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INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA Y DE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE LAS COMISIONES DEL PARLAMENTO ABIERTO 

MESA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO ABIERTO 

Montserrat Ruíz Páez Presidenta 

Arturo Huicochea Alanís Vicepresidente 

Laura Elizabeth Benhumea González Vicepresidenta 

Stepfhanny Posadas Márquez Secretaria 

José Dolores Alanís Tavira Secretario 

Alexis Hernández Hernández Secretario Técnico 

 

COMISIÓN DEMOCRACIA Y RÉGIMEN POLÍTICO 

David Melgoza Mora Presidente 

Juan Carlos Villareal Martínez Vicepresidente 

Alma América Rivera Tavizón Vicepresidenta 

Ricardo Joya Cepeda Secretario 

Osmar Pedro León Aquino Secretario 

Luis Ángel Hernández Marcelo Secretario Técnico 

Brenda Angélica Bernal Gómez Secretaria Técnica 

Estefanía Gutiérrez Benítez Secretaria Técnica 

Diana Karen Jaime Sánchez Secretaria Técnica 

Roberto Nahataen Sánchez Pérez Secretario Técnico 

 

COMISIÓN DERECHOS HUMANOS, SUS GARANTIAS Y PROTECCIÓN 

José Carmen Castillo Ambriz Presidente 

Ana Yurixi Leyva Piñon Vicepresidenta 

Lucia Salcedo Sánchez Vicepresidenta 

Gabriela Hernández Piña Secretaria 

Mario Alberto Medina Peralta Secretario 
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Jacqueline Salome Carmona López Secretaria Técnica 

Karely García Gutiérrez Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Abraham Saroné Campos Presidente 

Carlos Aguirre Marín Vicepresidente 

Jesús Rivero Casas Vicepresidente 

Celia Martínez Paulín Secretaria 

María de los Ángeles Bravo Álvarez Malo Secretaria 

Patricia Natali Ramírez Guerrero Secretaria Técnica 

Fernando Isabel Gómez Peñaloza Secretario Técnico 

Cintia María González Contreras Secretaria Técnica 

Nayeli Montserrat Gómez Padilla Secretaria Técnica 

Rosa Gloria Quintana Jordán Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Aucencio Valencia Largo Presidente 

Rosa María Valencia Jiménez Vicepresidenta 

Enrique Soteno Reyes Vicepresidente 

Nancy Mendoza Ramírez Secretaria 

Simón Paulino Escamilla Secretario 

Miriam Munguía Vilchis Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN IGUALDAD SUSTANCIAL, DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE GÉNERO 

Sara Lovera López Presidenta 

Jessica Rojas Alegría Vicepresidenta 

Cuauhtémoc García Ortega Vicepresidente 

Cira Bautista López Secretaria 
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Elliots Luis Miranda León Secretario 

María Fernanda González Colín Secretaria Técnica 

Jimena Ortega Pichardo Secretaria Técnica 

Esmeralda Almeraya Macedo Secretaria Técnica 

Katia Díaz Gil Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN DESARROLLO ECONÓMICO 

Joaquín Humberto Vela González Presidente 

Laura Teresa González Hernández Vicepresidenta 

Sergio Benito Osorio Romero Vicepresidente 

Héctor Luna de la Vega Secretario 

Frida Andrés Tapia Secretaria 

Samaria Dávila Peñaloza Secretaria Técnica 

Sandra Reyes López Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Omar Obed Maceda Luna Presidente 

Maritza Velázquez Constante Vicepresidenta 

Enrique Gabriel Lazaga Yamin Vicepresidente 

Diana Ayala Albarrán Secretaria 

Saul Vazquez Torres Secretario 

César Octavio López Hernández Secretario Técnico 

José Pablo González Villegas Secretario Técnico 

 

COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RURAL; MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD 

Gabriel Medina Peralta Presidente 

Diana Patricia Escobar Mendoza Vicepresidenta 

Miguel Ángel Chavezti Monrraga Vicepresidente 
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Yesenia Robles Peralta Secretaria 

Oscar Zarate Arenas Secretario 

Cinthia Guadalupe López Carbajal Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN FINANZAS, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

Rafael Funes Díaz Presidente 

Eduardo Salgado Pedraza Vicepresidente 

María Elizabeth Díaz López Vicepresidenta 

Yesenia Velázquez Rodríguez Secretaria 

Daniel Rosemberg Cervantes Pérez Secretario 

Patricia Suarez Maura Secretaria Técnica 

Yamile Deyanira Mandujano Reyes Secretaria Técnica 
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CALENDARIO DE SESIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO PERIODO DEL 

PARLAMENTO ABIERTO 

 

 

 

 

 

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

SEM 1
1 *10:00 - 12:00 hrs PLENARIA DE 

INSTALACIÓN
2 *ESCAÑO DIGITAL 3

SEM 2 4
5 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DEMOCRACIA Y RÉGIMEN 

POLÍTICO      

6 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS SUS 

GARANTIAS Y PROTECCIÓN

7 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA

8 *13:30 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS SUS 

GARANTIAS Y PROTECCIÓN

9 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS                           *13:30 hrs 

COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y 

RÉGIMEN POLÍTICO

10 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS SUS 

GARANTIAS Y PROTECCIÓN

SEM 3 11

12 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

IGUALDAD SUSTANCIAL, 

DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE 

GÉNERO 

13 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y RURAL, 

MEDIO AMBIENTE Y 

SUSTENTABILIDAD       *15:00 hrs 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO     

14 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA  *13:30 

hrs COMISIÓN DE DEMOCRACIA 

Y RÉGIMEN POLÍTICO 

15  *10:00 hrs COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA                     *14:00 

hrs COMISIÓN DE FINANZAS, 

TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN 

16 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS

17

SEM 4 18 19 20 21 22 23 24

SEM 5 25 26 27 28 29 30 31

JULIO

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

SEM 1

1 2 3 4
5 6 7

SEM 2 8 9 10 11 12 13 14

SEM 3 15

16 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y RURAL, 

MEDIO AMBIENTE Y 

SUSTENTABILIDAD

17 *10:00 hrs  COMISIÓN DE 

IGUALDAD SUSTANCIAL, 

DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE 

GÉNERO 

 18 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DEMOCRACIA Y RÉGIMEN 

POLÍTICO 

19 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA

20 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS SUS 

GARANTIAS Y PROTECCIÓN

21 *11:00 hrs  COMISIÓN DE 

IGUALDAD SUSTANCIAL, 

DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE 

GÉNERO

SEM 4 22 23 *10:00 hrs COMISIÓN DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA 

24  *10:00 hrs COMISIÓN DE 

FINANZAS, TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN                                

*14:00 hrs COMISIÓN DE 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS

25 *11:00 hrs  COMISIÓN DE 

IGUALDAD SUSTANCIAL, 

DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE 

GÉNERO

26

27 *REUNIÓN CON MESAS 

DIRECTIVAS DE PARLAMENTO 

ABIERTO (CLAUSURA DE 

PARLAMENTO ABIERTO)

28

SEM 5 29 30 31

AGOSTO
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COMISÓN DEMOCRACIA Y RÉGIMEN POLÍTICO 

 

La comisión de Democracia y Régimen Político estuvo integrada por 137 

parlamentarias y parlamentarios, de los cuales David Melgoza Mora fungió como 

presidente de la mesa directiva, mientras que Juan Carlos Villareal Martínez y Alma 

América Rivera Tavizón fueron vicepresidente y vicepresidenta de la mesa, 

respectivamente; Ricardo Joya Cepeda y Osmar Pedro León Aquino formaron parte 

de la mesa directiva como secretarios, la secretaria técnica estuvo a cargo de 

Brenda Angélica Bernal Gómez, Estefanía Gutiérrez Benítez, Diana Karen Jaime 

Sánchez, Roberto Nahataen Sánchez Pérez y Luis Ángel Hernández Marcelo. 

 

Esta comisión sesiono en cinco ocasiones, tres durante el primer periodo de 

sesiones y dos más, durante el segundo periodo de sesiones. 

 

Se recibieron 50 propuestas de iniciativas, de las cuales se discutieron y analizaron 

40, 26 durante el primer periodo y 14 durante el segundo periodo; quedando 10 

pendientes de discutir. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y 

RÉGIMEN POLÍTICO DEL PARLAMENTO ABIERTO, CELEBRADA EL DÍA 5 

JULIO DE 2021 

 

Presidente: Dr. David Melgoza Mora 

En el Instituto de Estudios Legislativos del H. Poder Legislativo del Estado de 

México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 10:00 horas con 10 minutos 

del lunes 5 de julio de 2021, la presidencia abrió la sesión una vez que la 

Secretaría Técnica verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de 

orden del día la cual fue aprobada por las y los parlamentarios registrados en la 

comisión y se desarrolló conforme al tenor siguiente: 

 

1.- Al parlamentario Manuel Loaiza Núñez se le cedió el uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de Iniciativa para elaborar una nueva Constitución Política 

para el Estado de México, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

 

2.- El Parlamentario, Eliot Fernando Cruz Díaz hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa, “Proyecto de decreto mediante el cual se 

reforma y se adicionan diversas fracciones al artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México para ampliar las atribuciones 

de los Órganos Autónomos Constitucionales para iniciar leyes y decretos”.  
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Terminada su intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera 

ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición, al no haber 

oradores para la propuesta en discusión, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

3.- El Parlamentario, José Álvaro Pérez Olvera, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Mejora de la imagen de los Organismos 

Autónomos en el texto Constitucional Local”. Terminada la intervención, la 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera y única ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 2 oradores. Una vez 

agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes 

de la comisión emitir su deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. 

Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada 

por el orden del día. 

4.- El Parlamentario, Irak Vargas Ramírez, hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa “Propuesta de reforma constitucional. En materia del 

Sistema Electoral, del poder público del Estado y Municipal, de las facultades 

y obligaciones del ejecutivo del Estado y de la Legislatura”. Terminada la 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema, 

la presidencia solicita abrir la segunda ronda de oradores que, constó de 4 

parlamentarias y parlamentarios; manifestado el interés de las y los 

parlamentarios la Presidencia solicitó abrir una tercera ronda de oradores que 

constó de 4 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 
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5.- La parlamentaria, Irma Leticia Cisneros Basurto, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “La adecuada gobernabilidad legislativa como 

control político en el Estado de México”. Terminada la intervención, la 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición que, constó de 5 parlamentarias y 

parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia 

solicitó abrir la segunda ronda de oradores que, constó de 4 parlamentarias y 

parlamentarios, manifestado el interés de las y los parlamentarios, la Presidencia 

solicitó abrir una tercera ronda de oradores que, constó de 6 parlamentarias y 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

 

6.- El parlamentario, Víctor Casimiro Garfias, hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa “Eliminar los puestos de representación proporcional 

en todos los niveles de gobierno”. Terminada la intervención, la Presidencia 

solicitó a la secretaria recabar la primera y única ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 3 parlamentarias y 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. La Presidencia señaló que, agotado el tiempo previsto 

para el desarrollo de la sesión, para lo cual se convocó a la reanudación de los 

trabajos el día viernes 9 de julio de 2021. 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y 

RÉGIMEN POLÍTICO DEL PARLAMENTO ABIERTO, CELEBRADA EL DÍA 9 

JULIO DE 2021 

 

Presidente: Dr. David Melgoza Mora 

En el Instituto de Estudios Legislativos del H. Poder Legislativo del Estado de 

México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 13:35 horas del viernes 9 de 

julio de 2021, la Presidencia abrió la sesión una vez que la Secretaría Técnica 

verificó la existencia del quórum; para dar continuidad a los trabajos de la Comisión 

de Democracia y Régimen Político. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de 

orden del día la cual fue aprobada por las y los parlamentarios registrados en la 

comisión y se desarrolló conforme al tenor siguiente: 

 

1.- Al parlamentario Manuel Loaiza Núñez se le cedió el uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de Iniciativa para elaborar una nueva Constitución Política 

para el Estado de México, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

 

2.- El Parlamentario, Víctor Hugo Escobar Mendoza, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Laicidad en el Estado de México”. Terminada 

su intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera y única 

ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 4 

parlamentarios.  Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 
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parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

3.- La Parlamentaria, Jacqueline Salome Carmona López, hizo uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa “Reformar el artículo 39 de la Constitución 

del Estado de México para ampliar los cargos electos a 45 diputados de 

representación proporcional y 45 de mayoría relativa”. Terminada la 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 3 

parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema 

la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 3 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su 

deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

 

4.- El Parlamentario, Modesto Castellano Sánchez, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Para que desaparezcan los partidos políticos 

de todos los municipios del Estado de México”.  Terminada la intervención, la 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 5 parlamentarias y 

parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia 

solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 3 parlamentario, 

manifestado el interés de las y los parlamentarios, la Presidencia solicitó abrir una 

tercera ronda de oradores que constó de 3 parlamentarias y parlamentarios. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del chat de la 



  

  17 

plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día. 

5.- La Parlamentaria, Laura Elizabeth Benhumea González, hizo uso de la 

palabra, para exponer el proyecto de iniciativa “Gobiernos de Coalición”. 

Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera 

y única ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que 

constó de 3 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

6.- El Parlamentario, Víctor Casimiro Garfias, hizo uso de la palabra para exponer 

el proyecto de iniciativa “Requisito obligatorio de un perfil de idoneidad para los 

cargos públicos de gobernador, diputados, presidente municipal, síndicos y 

regidores”. Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la primera ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición, 

que constó de 5 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente 

discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que 

constó de 1 parlamentario. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las 

y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través 

del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con 

la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

7.- El Parlamentario, Juan Carlos González Díaz, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Revocación de mandato del cargo de 

gobernador del Estado de México”.  Terminada la intervención, la Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la primera y única ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 4 parlamentarias y 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 
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chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

8.- El Parlamentario, Reynaldo Arias Ortiz, hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa “Reforma por la que se modifica el párrafo segundo del 

artículo 14 constitucional, se agregan párrafos y se adiciona el actual tercero”.  

Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera 

y única ronda de oradores, concerniente a la propuesta en exposición, que constó 

de 3 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

9.- El Parlamentario, Miguel Ángel Quío Hernández, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de “Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la Ley 

Orgánica del Estado de México, del Código Electoral del Estado de México y 

se expide la Ley de Participación Ciudadana”. Terminada la intervención, la 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 4 parlamentarias y 

parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia 

solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 2 parlamentarias y 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, la Presidencia 

declaró un receso a las 16:30 horas, y se convocó a la reanudación de los 

trabajos el día miércoles 9 de julio de 2021, a las 17:30 horas. 
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10.- El Parlamentario, Rafael Funes Díaz, hizo uso de la palabra para exponer el 

proyecto de iniciativa “Propuesta de artículo y/o modificación al artículo 14 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. Terminada su 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 3 

parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema 

la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 2 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su 

deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

11.- A la parlamentaria, Marisol Laureano Miranda, se le cedió el uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa de “Reforma para adicionar el artículo 118 

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”, al 

encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada 

por el orden del día. 

12.- Al parlamentario, José Luis Salcedo Carbajal, se le cedió el uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa “Jurado Popular”, al encontrarse ausente 

de la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

13.- El Parlamentario, Luis Ramiro Rojas Arreola, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa “Impedimento de elección consecutiva a 

presidentes y presidentas municipales al mismo cargo”. Terminada su 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 5 

parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia 

solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 1 parlamentario. Una 

vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del chat de la 
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plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día. 

14.- A la parlamentaria, Maritza Velázquez Constante, se le cedió el uso de la 

palabra, para exponer el proyecto de iniciativa de “Nombramiento del contralor 

municipal”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día. 

15.- La Parlamentaria, Martha Esther Rodríguez Macías, hizo uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa” Participación ciudadana por medio de las 

asociaciones civiles”. Terminada su intervención, la Presidencia solicitó a la 

Secretaría recabar la primera ronda de oradores, concernientes a la propuesta en 

exposición, que constó de 5 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar 

suficientemente discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de 

oradores, que constó de 3 parlamentarias y parlamentarios, manifestado el 

interés de las y los parlamentarios la Presidencia solicitó abrir una tercera ronda 

de oradores que constó de 3 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

16.- La Parlamentaria, María Fernanda Rivera Sánchez, hizo uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa “Adición al marco constitucional en 

materia de apertura gubernamental e inclusión ciudadana”. Terminada su 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera y única 

ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su 

deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. 
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La Presidencia señaló que, agotado el tiempo previsto para el desarrollo de la 

sesión, para lo cual se convocó a la reanudación de los trabajos el día miércoles 

14 de julio de 2021. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y 

RÉGIMEN POLÍTICO DEL PARLAMENTO ABIERTO, CELEBRADA EL DÍA 14 

JULIO DE 2021 

 

Presidente: Dr. David Melgoza Mora 

En el Salón Narciso Bassols del H. Poder Legislativo del Estado de México, en 

la ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 13:35 horas del miércoles 14 de julio 

de 2021, la Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría Técnica verificó la 

existencia del quórum; para dar continuidad a los trabajos de la Comisión de 

Democracia y Régimen Político. 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de 

orden del día la cual fue aprobada por las y los parlamentarios registrados en la 

comisión y se desarrolló conforme al tenor siguiente: 

La parlamentaria, María Patricia García Robles, expresó ante la comisión su 

intención de exponer su iniciativa al inicio por motivos personales. Se acordó ante 

la comisión modificar el orden del día. La iniciativa Ley de participación Social 

pasó del punto 5 en el orden del día al primer asunto del orden del día.  

 

1.- La Parlamentaria, María Patricia García Robles, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Ley de Participación Social”.  Terminada la 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición que, constó de 4 

parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema 

la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, que constó de 1 

parlamentario. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 
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chat de la plataforma Zoom. Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

2.- El Parlamentario, Daniel Rossemberg Cervantes Pérez, en representación de 

La Red Mexiquense de Gobierno Abierto y Red Andrómeda de Asociaciones Civiles, 

expuso los siguientes dos proyectos de “Iniciativa que adiciona el artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de 

derecho a la participación ciudadana en la gestión pública” y la “Iniciativa que 

adiciona el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México en materia de derecho al buen gobierno y a vivir en un ambiente 

libre de corrupción”. Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la 

Secretaría recabar la primera ronda de oradores, concernientes a la propuesta en 

exposición que, constó de 4 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar 

suficientemente discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de 

oradores que, constó de 2 parlamentarias y parlamentarios, manifestado el 

interés de las y los parlamentarios la Presidencia solicitó abrir una tercera ronda 

de oradores que, constó de 2 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del chat de la plataforma Zoom. Consumada la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

3.- La Parlamentaria, Mariana Villaseñor Solís, hizo uso de la palabra para exponer 

el proyecto de iniciativa por la que “Se crea la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana para el Estado de México, para el fortalecimiento de la 

participación ciudadanía y de las normas que regulan las relaciones de la 

sociedad”. Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar 

la primera ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición que, 

constó de 5 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente 

discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores que, 

constó de 5 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 
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su deliberación, a través del Sistema Parlamentario de Votación. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

4.- El Parlamentario, Elpidio Martínez León, hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa “Participación social ciudadana y comunitaria”. 

Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera 

y última ronda de oradores, concernientes a la propuesta en exposición que, 

constó de 2 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del Sistema Parlamentario de Votación. Emitida la opinión 

parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

5.- Al parlamentario Christian Iván Mariscal Alcauter se le cedió el uso de la 

palabra, para exponer el proyecto de iniciativa “Iniciativa de reformas y adiciones 

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia 

de participación ciudadana”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

6.- La Parlamentaria, Julieta Valentino Vázquez, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Iniciativa de reforma a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 19”. Terminada la 

intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de 

oradores, concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema 

la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores que, constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios, manifestado el interés de las y los 

parlamentarios la Presidencia solicitó abrir una tercera ronda de oradores que, 

constó de 4 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir 

su deliberación, a través del Sistema Parlamentario de Votación. Emitida la opinión 
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parlamentaria, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día. 

7.- Al parlamentario Sared de la Vega Aguilar se le cedió el uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa “Cabildos abiertos, itinerantes y observables a 

la ciudadanía con estricto apego a la Ley de Transparencia”, al encontrarse 

ausente de la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden 

del día. 

8.- El Parlamentario, Manuel Eduardo Vázquez Romero, hizo uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa “Cabildos abiertos, itinerantes y conjuntos 

con los Consejos de Participación Ciudadana”. Terminada la intervención, la 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera y única ronda de oradores, 

concernientes a la propuesta en exposición, que constó de 4 parlamentarias y 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, a través del 

Sistema Parlamentario de Votación. 

Agotados los asuntos a tratar del primer periodo de sesiones del Parlamento 

Abierto, la Presidencia levantó la sesión siendo las quince horas del miércoles 14 

de julio del año en curso. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y 

RÉGIMEN POLÍTICO DEL PARLAMENTO ABIERTO, CELEBRADA EL DÍA 18 

AGOSTO DE 2021 

 

Presidente: Dr. David Melgoza Mora 

En la Escuela Judicial del Estado de México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 

siendo las 10:44 horas del miércoles 18 de agosto de 2021. Una vez que la 

Secretaría Técnica registró la asistencia y verificó la existencia del quórum, informó 

a la Secretaría de la Comisión, la presencia de 48 parlamentarias y parlamentarios, 

declarando quórum insuficiente para iniciar la sesión. 

La presidencia, con fundamento en lo establecido en el artículo 20 del Reglamento 

del Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y 

el Marco Legal del Estado de México, se emitió una segunda convocatoria, para 

llevar a cabo la sesión. 

Una vez que la Secretaría Técnica registró la asistencia y verificó la existencia del 

quórum en la segunda convocatoria, informó a la Secretaría de la Comisión, la 

presencia de 58 parlamentarias y parlamentarios. 

 

Siendo las 10:48 horas del miércoles 18 de agosto de 2021, la Presidencia declaró 

quórum legal para iniciar formalmente la sesión. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de 

orden del día la cual fue aprobada por las y los parlamentarios registrados en la 

comisión y se desarrolló conforme al tenor siguiente: 
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1.- La sesión de comisión inició con la aprobación del acta de la sesión anterior por 

parte de las y los parlamentarios integrantes de la comisión. Solicitada la dispensa 

de la lectura del documento. La Presidencia solicitó a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión emitir su deliberación, de forma oral.  

Ninguna parlamentaria y parlamentario señaló la negativa. Se da por aprobada el 

acta de la sesión anterior. Se prosiguió con el siguiente punto del orden del día: 

Por acuerdo previo de la mesa directiva, las iniciativas concurrentes, es decir, 

aquellas que versaron sobre la misma materia, fueron presentadas en bloque de 

participaciones. Por lo tanto, cada parlamentario presentó las iniciativas 

correspondientes a los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 de manera individual, siendo de esa 

misma manera la oportunidad de los parlamentarios para emitir sus expresiones. 

2.- El Parlamentario Ruperto Retana Ramírez, hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa: “Incluir en el artículo 29 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, las figuras de referéndum, revocación del 

mandato y plebiscito, así como el derecho de los ciudadanos a participar en 

el seguimiento, evaluación y control de la gestión pública. Para lo cual se 

agregan las fracciones IX, X, XI y XII, pasando la fracción IX del texto vigente 

a ser la fracción XV”. 

3.- El Parlamentario Ramiro Medrano González, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Propuesta de creación de la Ley de 

Participación Ciudadana”. 

4.- El parlamentario: Sared de la Vega Aguilar, se le cedió el uso de la palabra, 

para exponer el proyecto: “Cabildos abiertos, itinerantes y observables a la 

ciudadanía con estricto apego a la Ley de Transparencia”, al encontrarse 

ausente de la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden 

del día. 
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6.- El parlamentario: Miguel Ángel Chavezti Monrraga, se le cedió el uso de la 

palabra, para exponer el proyecto: “Propuesta de artículo para la reforma a la 

constitución”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con el orden del 

día.  

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la lista de oradores, concernientes 

al bloque de propuestas concurrentes en exposición que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotados los temas, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación 

para cada iniciativa discutida, a través del Sistema Parlamentario de Opinión. 

Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con el siguiente bloque de propuestas 

inmediatas marcadas por el orden del día: 

7.- El parlamentario Francisco Ortega Olivares, se le cedió el uso de la palabra, 

para exponer el proyecto: “Propuesta de reforma a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México al adicionar al artículo 61, fracción XXVII 

con relación a la legislación en materia municipal”, al encontrarse ausente de 

la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

Por acuerdo previo de la mesa directiva, las iniciativas concurrentes, es decir, 

aquellas que versaron sobre la misma materia, fueron presentadas en bloque de 

participaciones. Por lo tanto, cada parlamentario presentó las iniciativas 

correspondientes a los numerales 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de manera 

individual, siendo de esa misma manera la oportunidad de los parlamentarios para 

emitir sus expresiones. 

8.- El Parlamentario José Joel Hernández Hernández, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Propuesta de reforma por la que se reforma 

la asignación de regidores en los municipios a fin de lograr una mejor 

representatividad”. Terminada su participación. 
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9.- La Parlamentaria Cynthia Carmona González, hizo uso de la palabra, en 

representación de Marisol Laureano Miranda; para exponer el proyecto de 

iniciativa: “Reforma para adicionar el artículo 118 bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México”. Terminada su participación. 

10.- A la parlamentaria Maritza Velázquez Constante, se le cedió el uso de la 

palabra para exponer el proyecto: “Nombramiento del contralor municipal”, al 

encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la propuesta inmediata marcada 

por el orden del día. 

11.- El Parlamentario Ángel Esaú Castillo González, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Facultad primera para gobernar un territorio, 

Estado o municipio es tener residencia efectiva en el mismo”. Terminada su 

participación. 

12.- Al parlamentario Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas, se le cedió el uso de 

la palabra para exponer el proyecto: “Reforma y adición al artículo 164 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México en materia de facultad reglamentaria 

de los municipios”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

13.- El Parlamentario Juan Manuel Hernández Soto, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Reforma a la Ley Orgánica del Estado de 

México”. Terminada su participación. 

14.- El Parlamentario José Abraham García Méndez, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Reforma a la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México”. Terminada su participación. 

15.- El Parlamentario Humberto García Martínez, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Derecho y atribución única de los Consejos 

de Participación Ciudadana para resguardar y usar el sello proporcionado por 

el Ayuntamiento municipal para beneficio de los ciudadanos”. Terminada su 

participación. 
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16.- Al parlamentario Miguel Ángel Arévalo González, se le cedió el uso de la 

palabra, para exponer el proyecto: “Decreto por el que se reforman los artículos 

32 y se adicionan los artículos 96 decies y 96 undecies a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México”, al encontrarse ausente de la sesión se 

prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

17.- El Parlamentario Alejandro Tapia González, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Decreto para reformar el artículo 6 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, para modificar el nombre del 

municipio de Valle de Chalco Solidaridad”. Terminada la intervención, se 

reincorporó el parlamentario de la iniciativa enumerada en el orden del día como 6. 

18.- El Parlamentario Francisco Ortega Olivar, hizo uso de la palabra para exponer 

el proyecto de iniciativa: “Propuesta de reforma a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México al adicionar al artículo 61, fracción XXVII 

con relación a la legislación en materia municipal”. Terminada su participación. 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la lista de oradores, concernientes 

al bloque de propuestas concurrentes en exposición que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotados los temas, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación 

para cada iniciativa discutida, a través del Sistema Parlamentario de Opinión. 

Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con el siguiente bloque de propuestas 

inmediatas marcadas por el orden del día: 

19.- Al parlamentario José Luis Salcedo Carbajal, se le cedió el uso de la palabra 

para exponer el proyecto: “Jurado popular”, al encontrarse ausente de la sesión 

se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 
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Por acuerdo previo de la mesa directiva, las iniciativas concurrentes, es decir, 

aquellas que versaron sobre la misma materia, fueron presentadas en bloque de 

participaciones. Por lo tanto, cada parlamentario presentó las iniciativas 

correspondientes a los numerales 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de manera individual, 

siendo de esa misma manera la oportunidad de los parlamentarios para emitir sus 

expresiones. 

20.- El Parlamentario Saúl Vázquez Torres, hizo uso de la palabra para exponer el 

proyecto: “Iniciativa por la cual se Instaura la Coordinación Estatal de 

Cooperación Internacional del Estado de México”. Terminada su participación. 

21.- Al parlamentario Víctor Veloz Espejel, se le cedió el uso de la palabra para 

exponer el proyecto: “Propuesta de reforma constitucional para dar una nueva 

integración al Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

22.- El Parlamentario Juan Alfredo Jurado Trejo, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Modificar el escudo del Estado de México”. 

Terminada su participación. 

23.- Al parlamentario Yunúen Ariceaga Dávila, se le cedió el uso de la palabra para 

exponer el proyecto: “Iniciativa de reforma constitucional por la que se adiciona 

el artículo 9, Título segundo. De los principios constitucionales, los Derechos 

Humanos y sus Garantías”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con 

la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 

24.- Al parlamentario, Manuel Loaiza Núñez, se le cedió el uso de la palabra para 

exponer el proyecto: “Iniciativa para elaborar una nueva Constitución Política 

para el Estado de México”, al encontrarse ausente de la sesión se prosiguió con 

la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 
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25.- La Parlamentaria Fabiola Azucena Gutiérrez Guzmán, hizo uso de la palabra 

en representación de María Guadalupe Lucio Hernández; para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Regulación de las relaciones que se susciten entre los 

Organismos Públicos Descentralizados del Estado de México y sus 

trabajadores bajo el apartado a del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos”. Terminada su participación. 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la lista de oradores, concernientes 

al bloque de propuestas concurrentes en exposición que constó de 5 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotados los temas, la Presidencia 

solicitó a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación 

para cada iniciativa discutida, a través del Sistema Parlamentario de Opinión. 

Emitida la opinión parlamentaria, se prosiguió con el siguiente bloque de propuestas 

inmediatas marcadas por el orden del día: 

Por acuerdo previo de la mesa directiva, las iniciativas concurrentes, es decir, 

aquellas que versaron sobre la misma materia, fueron presentadas en bloque de 

participaciones. Por lo tanto, cada parlamentario presentó las iniciativas 

correspondientes a los numerales 26, 27 y 28 de manera individual, siendo de esa 

misma manera la oportunidad de los parlamentarios para emitir sus expresiones. 

26.- El Parlamentario Alberto Antonio Tinajero Guijosa, hizo uso de la palabra 

para exponer el proyecto de iniciativa: “Obligación de los Diputados del Poder 

Legislativo del Estado de México tener 90% de asistencia durante cada año de 

periodo legislativo”. Terminada su participación. 

27.- El Parlamentario Francisco José Gómez Guerrero, hizo uso de la palabra 

para exponer el proyecto de iniciativa: “Reforma al marco legal de financiamiento 

público para los Partidos Políticos”. Terminada su participación. 
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28.- El Parlamentario Claudio Manuel Cruz Fierro, hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Adición a la Ley del Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios”.  

Terminada la intervención, la Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la lista de 

oradores, concernientes a las propuestas en exposición que constó de 3 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia solicitó 

a las y los parlamentarios integrantes de la comisión emitir su deliberación, Sistema 

Parlamentario de Opinión. 

Agotados los asuntos a tratar del segundo periodo de sesiones del Parlamento 

Abierto y de la Comisión, la Presidencia levantó la sesión siendo las quince horas, 

del miércoles 18 de agosto del año en curso. 
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REGISTRO DE CONSENSOS, DISENSOS Y ABSTENCIONES 

COMISIÓN DEMOCRACIA Y RÉGIMEN POLÍTICO 

Propuesta de iniciativa 

Resultados 

CONSENSOS DISENSOS ABSTENCIONES 

1.- Iniciativa para elaborar una nueva 

Constitución Política para el Estado de 

México. 

X X X 

2.- Proyecto de decreto mediante el cual 

se reforma y se adicionan diversas 

fracciones al artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México para ampliar las atribuciones de 

los Órganos Autónomos Constitucionales 

para iniciar leyes y decretos. 

7 0 3 

3.- Mejora de la imagen de los Organismos 

Autónomos en el texto Constitucional 

Local. 

7 1 2 

4.- Propuesta de reforma constitucional. 

En materia del Sistema Electoral, del 

poder público del Estado y Municipal, de 

las facultades y obligaciones del ejecutivo 

del Estado y de la Legislatura. 

19 18 8 

5.- La adecuada gobernabilidad legislativa 

como control político en el Estado de 

México. 

1 25 12 
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6.- Eliminar los puestos de representación 

proporcional en todos los niveles de 

gobierno. 

3 29 8 

7.- Laicidad en el Estado de México. 
22 2 9 

8.- Reformar el artículo 39 de la 

Constitución del Estado de México para 

ampliar los cargos electos a 45 

diputados de representación 

proporcional y 45 de mayoría relativa. 

10 15 10 

9.- Para que desaparezcan los partidos 

políticos de todos los municipios del 

Estado de México.  

1 29 4 

10.- Gobiernos de Coalición. 
26 1 3 

11.- Requisito obligatorio de un perfil de 

idoneidad para los cargos públicos de 

gobernador, diputados, presidente 

municipal, síndicos y regidores. 

1 26 9 

12.- Revocación de mandato del cargo de 

gobernador del Estado de México. 
20 6 2 

13.- Reforma por la que se modifica el 

párrafo segundo del artículo 14 

constitucional, se agregan párrafos y 

se adiciona al actual tercero. 

29 0 2 

14.- Iniciativa por la que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

27 0 

 

1 
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México, de la Ley Orgánica del Estado de 

México, del Código Electoral del Estado 

de México y se expide la Ley de 

Participación Ciudadana. 

15.- Propuesta de artículo y/o 

modificación al artículo 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

22 2 3 

16.- Reforma para adicionar el artículo 

118 BIS de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

26 5 3 

17.- Jurado Popular. X X X 

18.- Impedimento de elección 

consecutiva a presientes y presidentas 

municipales al mismo cargo. 

8 12 10 

19.- Nombramiento del contralor 

municipal. 
X X X 

20.- Participación ciudadana por 

medio de las asociaciones civiles. 
22 2 1 

21.- Adición al marco constitucional en 

materia de apertura gubernamental e 

inclusión ciudadana. 

27 1 1 

22.- Ley de Participación Social. 18 8 8 
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23.- Iniciativa que adiciona el artículo 5 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México en 

materia de derecho a la participación 

ciudadana en la gestión pública. 

43 0 0 

24.- Iniciativa que adiciona el artículo 5 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México en 

materia de derecho al buen gobierno y 

a vivir en un ambiente libre de 

corrupción. 

 

36 0 0 

25.- Se crea la Ley Orgánica de 

Participación ciudadana para el 

Estado de México, para el 

fortalecimiento de la participación 

ciudadana y de las normas que 

regulan las relaciones de la sociedad. 

35 0 4 

26.- Participación social ciudadana y 

comunitaria. 
38 1 3 

27.- Iniciativa de reformas y adiciones 

a la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, en 

materia de participación ciudadana. 

X X X 

28.- Iniciativa de reforma a la 

Constitución Política del Estado Libre 

31 1 1 
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y Soberano de México en su artículo 

19.  

29.- Cabildos abiertos, itinerantes y 

observables a la ciudadanía con 

estricto apego a la Ley de 

Transparencia. 

X X X 

30.- Cabildos abiertos, itinerantes y 

conjuntos con los Consejos de 

Participación Ciudadana. 

25 3 7 

31.- Incluir en el artículo 29 de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, las figuras de 

referéndum, revocación del mandato y 

plebiscito, así como el derecho de los 

ciudadanos a participar en el 

seguimiento, evaluación y control de la 

gestión pública. Para lo cual se 

agregan las fracciones IX, X, XI y XII 

pasando la fracción IX del texto 

vigente a ser la fracción XV. 

30 0 1 

32.- Propuesta de creación de la Ley 

de Participación Ciudadana. 
24 0 1 

33.- Propuesta de artículo para la 

reforma a la constitución. 
X X X 

34.- Propuesta de reforma a la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México al adicionar al 

25 2 4 
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artículo 61, fracción XXVII con relación 

a la legislación en materia municipal. 

35.- Propuesta de reforma por la que 

se reforma la asignación de regidores 

en los municipios a fin de lograr una 

mejor representatividad. 

25 4 3 

36.- Facultad primera para gobernar 

un territorio, Estado o municipio es 

tener residencia efectiva en el mismo. 

19 9 4 

37.- Reforma y adición al artículo 164 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México en materia de 

facultad reglamentaria de los 

municipios. 

X X 

 

X 

38.- Reforma a la Ley Orgánica del 

Estado de México. 

 

19 1 7 

39.- Reforma a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 
25 3 3 

40.- Derecho y atribución única de los 

Consejos de Participación Ciudadana 

para resguardar y usar el sello 

proporcionado por el Ayuntamiento 

municipal para beneficio de los 

ciudadanos. 

18 1 11 
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41.- Decreto por el que se reforman 

los artículos 32 y se adicionan los 

artículos 96 decies y 96 undecies a la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

X X X 

42.- Decreto para reformar el artículo 6 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, para modificar el 

nombre del municipio Valle de Chalco 

Solidaridad. 

15 5 10 

43.- Iniciativa por la cual se instaura la 

Coordinación Estatal de Cooperación 

Internacional del Estado de México. 

23 4 3 

44.- Propuesta de reforma 

constitucional para dar una nueva 

integración al Consejo Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México. 

X X X 

45.- Modificar el escudo del Estado de 

México. 

 

15 4 4 

46.- Iniciativa de reforma 

constitucional por la que se adiciona el 

artículo 9, titulo segundo. De los 

principios constitucionales, los 

derechos humanos y sus garantías. 

X X X 
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47.- Regulación de las relaciones que 

se susciten entre los Organismos 

Públicos Descentralizados del Estado 

de México y sus trabajadores bajo el 

apartado a del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

22 1 2 

48.- Obligación de los diputados del 

Poder Legislativo del Estado de 

México tener 90% de asistencia 

durante cada año de periodo 

legislativo. 

23 1 3 

49.- Reforma al marco legal de 

financiamiento público para los 

Partidos Políticos. 

23 0 3 

50.- Adición a la Ley del Gobierno 

Digital del Estado de México y 

Municipios. 

25 0 0 
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Registro de propuestas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México que lograron la mayoría de consensos: 

INICIATIVA AUTOR PROPUESTA TEMA 

Proyecto de decreto mediante el 

cual se reforma y se adicionan 

diversas fracciones al artículo 51 

de la CPELSM para ampliar 

atribuciones de los OCAs para 

iniciar leyes y decretos. 

Eliot Fernando 

Cruz Díaz 
Artículo 51 Agregar a los OCAs 

Mejora de la imagen de los OCAs 

en la Constitución Local 

José Álvaro Pérez 

Olvera 
Artículo 34 Agregar a los OCAs 

Propuesta de reforma 

constitucional en materia del 

sistema electoral, del poder 

público del estado y municipal, de 

las facultades y obligaciones del 

ejecutivo del Estado y la 

legislatura 

 

Irak Vargas 

Ramírez 

Artículo 5 

Ejes de la educación / 

ciberderechos / derecho a la 

nutrición / creación de ley de 

nutrición / creación de ley de 

economía social y solidaria e 

instituto / interés superior de la 

niñez / renta básica universal / 

salud pública 

Artículo 12 

Elección de gobernador 

concurrente con la de 

presidente / elecciones 

primarias o segunda vuelta / 

coaliciones de gobierno / 

transferencia de votos / 

candidatos independientes / 

diputados de RP / propaganda 

impresa 

Artículo 15 ONG registro ante el IEEM 

Artículo 61 Congreso constituyente 

Artículo 77 
Plan prospectivo / gobierno 

metropolitano 

Artículo 112 
Creación de ley de municipios y 

remunicipalización 
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Artículo 113 Desaparece figura de cabildo 

Artículo 117 
Desaparece síndicos y 

regidores 

Artículo 118 

Parlamento municipal / 

diputado municipal / distritos 

municipales / COPACI 

Laicidad en el EdoMex. 
Víctor Hugo 

Escobar Mendoza 
Artículo X 

Separación iglesia-edo como 

principio fundamental / libertad 

e igualdad de creencias 

religiosas 

Gobiernos de Coalición 

Laura Elizabeth 

Benhumea 

González 

Artículo 77 Gobiernos de coalición 

Revocación de mandato del cargo 

de gobernador del EdoMex. 

Juan Carlos 

González Díaz 

Artículo 29 Revocación de mandato 

Artículo 67 Revocación de mandato 

Reforma por la que se modifica el 

párrafo segundo del artículo 14 de 

la CPELSM, se agregan párrafos 

y de adicional al actual tercero 

Reynaldo Arias 

Ortiz 
Artículo 14 

Plebiscito, referéndum y 

revocación de mandato 

Iniciativa por la que se reforman 

diversas disposiciones de la 

CPELSM, Ley Orgánica del 

EdoMex y se expide la Ley de 

Participación Ciudadana 

Miguel Ángel Quío 

Hernández 

Artículo 11 Participación ciudadana 

Artículo 13 Participación ciudadana 

Artículo 14 Ley de participación ciudadana 

Artículo 29 Participación ciudadana 

Artículo 10 

BIS 
Derecho a participar 

Artículo 61 Revocación de mandato 

Propuesta de artículo y/o 

modificación al artículo 14 de la 

CPELSM 

Rafael Funes Díaz Artículo 14 Referéndum 
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Reforma para adicionar el artículo 

118 BIS de la CPELSM 

Marisol Laureano 

Miranda 

Artículo 118 

BIS 

Requisitos para síndicos y 

síndicas 

Participación ciudadana por medio 

de las ACs 

Martha Esther 

Rodríguez Macías 
Artículo 15 Incorporar a las ACs 

Adición al marco constitucional en 

materia de apertura 

gubernamental e inclusión 

ciudadana 

María Fernanda 

Rivera Sánchez 
Artículo 5 

Apertura gubernamental con 

colaboración de ONGs 

Iniciativa que adiciona al artículo 5 

de la CPELSM en materia de 

participación ciudadana en la 

gestión pública 

Daniel Rosemberg 

Cervantes Pérez 
Artículo 5 

Participación ciudadana en la 

gestión pública como derecho 

Iniciativa que adiciona el artículo 5 

de la CPELSM en materia de 

buen gobierno y a vivir en un 

ambiente libre de corrupción 

Daniel Rosemberg 

Cervantes Pérez 
Artículo 5 

Derecho a un buen gobierno y 

a vivir en un ambiente libre de 

corrupción 

Participación social ciudadana y 

comunitaria 

Elpidio Martínez 

León 
Artículo 61 

Expedir la ley de participación 

ciudadana 

Iniciativa de reforma a la CPELSM 

en su artículo 19 

Julieta Valentino 

Vázquez 
Artículo 19 Presupuesto participativo 

Incluir en el artículo 29 de la 

CPELSM las figuras de 

referéndum, revocación de 

mandato y plebiscito 

Ruperto Retana 

Ramírez 
Artículo 29 

Incluir referéndum, revocación 

de mandato y plebiscito 

Propuesta de artículo a la 

CPELSM al adicionar al artículo 

61, fracción XXVII con relación a 

la legislación en materia municipal 

Francisco Ortega 

Olivares 
Artículo 61 

Que la legislatura haga 

participe a los miembros del 

ayuntamiento cuando se 

discuta un tema de interés 

municipal 

Facultad primera para gobernar 

un territorio, estado o municipio es 

tener resistencia efectiva en el 

mismo 

Ángel Esaú 

Castillo González 
Artículo 119 Requisitos de elegibilidad 
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Iniciativa por la cual se instaura la 

Coordinación Estatal de 

Cooperación Internacional del 

Estado de México 

Saul Vazquez 

Torres 
Artículo X 

Instaurar la Coordinación 

Estatal de Cooperación 

Internacional del EdoMex 

Regulación de las relaciones que 

se susciten entre los Organismos 

Públicos Descentralizados del 

EdoMex y sus trabajadores bajo el 

apartado a del artículo 123 de la 

CPEUM 

María Guadalupe 

Lucio Hernández 

Artículo 78 

BIS 

Las relaciones que surjan entre 

organismos descentralizados y 

sus trabajadores serán regidor 

por los señalados en el artículo 

123 de la CPELSM 
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Registro de propuestas a Leyes y Códigos que lograron la mayoría de consensos: 

INICIATIVA AUTOR LEY / CÓDIGO PROPUESTA TEMA 

Iniciativa por la que se 

reforman diversas 

disposiciones de la 

CPELSM, Ley 

Orgánica del EdoMex 

y se expide la Ley de 

Participación 

Ciudadana (propuesta 

complementaria) 

Miguel Ángel 

Quío 

Hernández 

CÓDIGO 

ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 168 

Participación 

Ciudadana / 

creación de ley 

Artículo 171 

Artículo 175 

Artículo 185 

Artículo 390 

Artículo 405 

Artículo 7 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 31 

Artículo 55 

Artículo 72 

Artículo 74 

Artículo 42 

Creación de Ley de 

Participación Social 

María 

Patricia 

García 

Robles 

CREACIÓN DE LEY 

  creación de ley 

Creación de Ley 

Orgánica de 

Participación 

Ciudadana 

Mariana 

Villaseñor 

Solís 

CREACIÓN DE LEY 

  creación de ley 

Cabildos abiertos, 

itinerantes y conjuntos 

con los COPACI 

Manuel 

Eduardo 

Vázquez 

Romero 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO Artículo 28 cabildos abiertos 



 
 

 

 

 

47 

Propuesta de creación 

de Ley de 

Participación 

ciudadana 

Ramiro 

Medrano 

González 

CREACIÓN DE LEY 

  creación de ley 

Propuesta de reforma 

por la que se reforma 

la asignación de 

regidores en los 

municipios a fin de 

garantizar mejor 

representatividad 

José Joel 

Hernández 

Hernández 

CÓDIGO 

ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 252 

asignación de 

regidurias 
Artículo 380 

Reforma a la Ley 

Orgánica del EdoMex 

Juan Manuel 

Hernández 

Soto 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

TODO todo 

Reforma a la Ley 

Orgánica Municipal 

del EdoMex 

José 

Abraham 

García 

Méndez 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 74 COPACI 

Derecho y atribución 

única de los COPACI 

para resguardar y usar 

el sello proporcionado 

por el ayuntamiento 

municipal para 

beneficio de los 

ciudadanos 

Humberto 

García 

Martínez 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 72 

COPACI 
Artículo 74 

Decreto para reformar 

el artículo 6 de la Ley 

Orgánica Municipal 

del EdoMex, para 

modificar el nombre 

del municipio de Valle 

de Chalco Solidaridad 

Alejandro 

Tapia 

González 

LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 6 

modificación de 

nombre de Valle 

de Chalco 

Modificar el escudo 

del EdoMex 

Juan Alfredo 

Jurado Trejo 

LEY SOBRE EL 

ESCUDO Y EL 

HIMNO DEL 

Artículo 2 
modificación de 

escudo 
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ESTADO DE 

MÉXICO 

Regulación de las 

relaciones que se 

susciten entre los 

Organismos Públicos 

Descentralizados del 

EdoMex y sus 

trabajadores bajo el 

apartado a del artículo 

123 de la CPEUM 

(propuesta 

complementaria) 

María 

Guadalupe 

Lucio 

Hernández 

LEY ORGÁNICA 

DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 47 BIS 

organismos 

descentralizados LEY DEL TRABAJO 

DE LOS 

SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

Artículo 1 

Artículo 221 

Obligación de los 

diputados del poder 

legislativo del EdoMex 

tener 90% de 

asistencias durante 

cada año de periodo 

legislativo 

Alberto 

Antonio 

Tinajero 

Guijosa 

LEY ORGÁNICA 

DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 9 BIS 
creación de 

artículo 

Reforma al marco 

legal de 

financiamiento público 

a los PP 

Francisco 

José Gómez 

Guerrero 

CÓDIGO 

ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 66 
financiamiento a 

PP 

Adición a la Ley del 

Gobierno Digital del 

EdoMex y Municipios 

Claudio 

Manuel Cruz 

Fierros 

LEY DE 

GOBIERNO 

DIGITAL DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

Artículo 5 

firma electrónica 

en expediente 

medico 
CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 1.8 
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Gaceta Parlamentaria 

 

Parlamento Abierto 

 

Comisión Democracia y Régimen 

Político 

 
Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma 

Constitucional y el Marco Legal del Estado de México. 
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ORDEN DEL DÍA 

SECRETARIADO TÉCNICO PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL Y EL MARCO LEGAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARLAMENTO ABIERTO 

COMISIÓN DEMOCRACIA Y RÉGIMEN POLÍTICO 

 

 

1.- Bienvenida a las y los parlamentarios 

2.- Pase de lista a las y los parlamentarios, a través del Sistema Parlamentario 

3.- Declaratoria de Quórum  

4.- En su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 

5.- Desahogo de asuntos a tratar, distinguiendo los que únicamente son de carácter 

informativo o deliberativo: 

Asuntos informativos:  

Propuesta Parlamentaria/Parlamentario 

1. Iniciativa para elaborar una nueva 

Constitución Política para el Estado de 

México. 

Manuel Loaiza Núñez 

2. Proyecto de decreto mediante el cual se 

reforma y se adicionan diversas fracciones 

al artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México para 

ampliar las atribuciones de los Órganos 

Autónomos Constitucionales para iniciar 

leyes y decretos. 

 

 

Eliot Fernando Cruz Díaz 

3. Mejora de la imagen de los Organismos 

Autónomos en el texto Constitucional Local. 

José Álvaro Pérez Olvera 
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4. Propuesta de reforma constitucional. En 

materia del Sistema Electoral, del poder 

público del Estado y Municipal, de las 

facultades y obligaciones del ejecutivo del 

Estado y de la Legislatura. 

Irak Vargas Ramírez 

5. La adecuada gobernabilidad legislativa 

como control político en el Estado de 

México. 

Irma Leticia Cisneros Basurto 

6. Eliminar los puestos de representación 

proporcional en todos los niveles de 

gobierno. 

Víctor Casimiro Garfias 

7. Laicidad en el Estado de México. Víctor Hugo Escobar Mendoza 

8. Reformar el artículo 39 de la Constitución 

del Estado de México para ampliar los 

cargos electos a 45 diputados de 

representación proporcional y 45 de 

mayoría relativa. 

 

Jacqueline Salome Carmona López 

9. Para que desaparezcan los partidos 

políticos de todos los municipios del Estado 

de México. 

Modesto Castellano Sánchez 

10. Gobiernos de Coalición. Laura Elizabeth Benhumea González 

11. Requisito obligatorio de un perfil de 

idoneidad para los cargos públicos de 

gobernador, diputados, presidente 

municipal, síndicos y regidores. 

Víctor Casimiro Garfias 

12. Revocación de mandato del cargo de 

gobernador del Estado de México. 

Juan Carlos González Díaz 
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13. Reforma por la que se modifica el párrafo 

segundo del artículo 14 constitucional, se 

agregan párrafos y se adiciona al actual 

tercero. 

Reynaldo Arias Ortiz 

14. Iniciativa por la que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, de la 

Ley Orgánica del Estado de México, del 

Código Electoral del Estado de México y se 

expide la Ley de Participación Ciudadana. 

 

Miguel Ángel Quío Hernández 

 

15. Propuesta de artículo y/o modificación al 

artículo 14 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

Rafael Funes Díaz 

16. Reforma para adicionar el artículo 118 BIS 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México. 

Marisol Laureano Miranda 

17. Jurado Popular. José Luis Salcedo Carbajal 

18. Impedimento de elección consecutiva a 

presientes y presidentas municipales al 

mismo cargo. 

Luis Ramiro Rojas Arreola 

19. Nombramiento del contralor municipal. Maritza Velázquez Constante 

20. Participación ciudadana por medio de las 

asociaciones civiles. 

Martha Esther Rodríguez Macías 

21. Adición al marco constitucional en materia 

de apertura gubernamental e inclusión 

ciudadana. 

María Fernanda Rivera Sánchez 
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22. Ley de Participación Social. María Patricia García Robles 

23. Iniciativa que adiciona el artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México en materia de derecho 

a la participación ciudadana en la gestión 

pública. 

Daniel Rossemberg Cervantes Pérez 

24. Iniciativa que adiciona el artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México en materia de derecho 

al buen gobierno y a vivir en un ambiente 

libre de corrupción. 

 

Daniel Rossemberg Cervantes Pérez 

25. Se crea la Ley Orgánica de Participación 

ciudadana para el Estado de México, para el 

fortalecimiento de la participación 

ciudadana y de las normas que regulan las 

relaciones de la sociedad. 

 

Mariana Villaseñor Solís 

26. Participación social ciudadana y 

comunitaria. 

Elpidio Martínez León 

27. Iniciativa de reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en materia de 
participación ciudadana. 

Christian Iván Mariscal Alcauter 

28. Iniciativa de reforma a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
México en su artículo 19. 

Julieta Valentino Vázquez 

29. Cabildos abiertos, itinerantes y observables 
a la ciudadanía con estricto apego a la Ley 
de Transparencia. 

Sared de la Vega Aguilar 
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30. Cabildos abiertos, itinerantes y conjuntos 
con los Consejos de Participación 
Ciudadana. 

Manuel Eduardo Vázquez Romero 

31. Incluir en el artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
México, las figuras de referéndum, 
revocación del mandato y plebiscito, así 
como el derecho de los ciudadanos a 
participar en el seguimiento, evaluación y 
control de la gestión pública. Para lo cual se 
agregan las fracciones IX, X, XI y XII 
pasando la fracción IX del texto vigente a ser 
la fracción XV. 

Ruperto Retana Ramírez 

32. Propuesta de creación de la Ley de 
Participación Ciudadana. 

Ramiro Medrano González 

33. Propuesta de artículo para la reforma a la 
constitución. 

Miguel Ángel Chavezti Monraga 

34. Propuesta de reforma a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
México al adicionar al artículo 61, fracción 
XXVII con relación a la legislación en 
materia municipal. 

 

Francisco Ortega Olivares 

35. Propuesta de reforma por la que se reforma 
la asignación de regidores en los municipios 
a fin de lograr una mejor representatividad. 

José Joel Hernández Hernández 

36. Facultad primera para gobernar un territorio, 
Estado o municipio es tener residencia 
efectiva en el mismo. 

Ángel Esaú Castillo González 

37. Reforma y adición al artículo 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México en 
materia de facultad reglamentaria de los 
municipios. 

Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas 
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38. Reforma a la Ley Orgánica del Estado de 
México. 

Juan Manuel Hernández Soto 

39. Reforma a la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

José Abraham García Méndez 

40. Derecho y atribución única de los Consejos 
de Participación Ciudadana para resguardar 
y usar el sello proporcionado por el 
Ayuntamiento municipal para beneficio de 
los ciudadanos. 

Humberto García Martínez 

41. Decreto por el que se reforman los artículos 
32 y se adicionan los artículos 96 decies y 
96 undecies a la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Miguel Ángel Arévalo González 

42. Decreto para reformar el artículo 6 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, 
para modificar el nombre del municipio Valle 
de Chalco Solidaridad. 

Alejandro Tapia González 

43. Iniciativa por la cual se instaura la 
Coordinación Estatal de Cooperación 
Internacional del Estado de México. 

Saul Vazquez Torres 

44. Propuesta de reforma constitucional para 
dar una nueva integración al Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. 

Víctor Veloz Espejel 

45. Modificar el escudo del Estado de México. Juan Alfredo Jurado Trejo 

46. Iniciativa de reforma constitucional por la 
que se adiciona el artículo 9, titulo segundo. 
De los principios constitucionales, los 
derechos humanos y sus garantías. 

 

Yunuen Ariceaga Dávila 
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47. Regulación de las relaciones que se 
susciten entre los Organismos Públicos 
Descentralizados del Estado de México y 
sus trabajadores bajo el apartado a del 
artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Fabiola Azucena Gutiérrez Guzmán 

48. Obligación de los diputados del Poder 
Legislativo del Estado de México tener 90% 
de asistencia durante cada año de periodo 
legislativo. 

Alberto Antonio Tinajero Guijosa 

49. Reforma al marco legal de financiamiento 
público para los Partidos Políticos. 

Francisco José Gómez Guerrero 

50. Adición a la Ley del Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios. 

Claudio Manuel Cruz Fierro 

 

6.- Oficios y comunicaciones en general.  
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A continuación se adjunta copia integra de cada una de las propuestas de iniciativa que 

recibió el Parlamento Abierto (o Parlamento Abierto Regional, según sea el caso) a través 

del Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y el Marco 

Legal del Estado de México (SECTEC). 

Las opiniones vertidas en cada una de las propuestas de iniciativa son responsabilidad de 

quienes presentaron el documento, por lo que el SECTEC no se hace responsable de la 

información difundida en cada una de ellas. 

 

 

 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	democracia_regimen_politico
	#INICIATIVAS PA Democracia y Regimen Politico

